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BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEj)FICIAL. 

(Gaceta del dia 3 de Agosto.) 

PRESIDEKCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. Mi l . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P K O V 1 K C I A . 

SECCION DS FOMENTO. 

D O N L U I S R I V E R A . , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que p >r D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de !a Sociedad mi
nera Cantábrica del Bicrzo, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
ei dia 20 del mes do la fecha á las 
diez de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
do la mina do cuarzo aurífero lla
mada Jlaimunih, sita on término 
común del pueblo de Pereda do An
eares, Ayuntamiento do Candín, y 
punto llamado las cosca usas, y linda 
al N . , S., E . y O. con monto co
mún del citado pueblo de Pereda; 
hace la designación do las citadas 
30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la entrada do un socavón ó galería 
antigua que so halla junto á un 
gran peñón en la cumbre del cerro 

á la parte O. del arroyo de pimpia-
doira y se medirán al N . 500 metros 
colocando una estaca auxiliar, al 
E . 150 metros colocando la 1 " es
taca, al S. 1.000 metros colocando 
la 2.", al O. 300 metros colocando 
la 3.", al N . 1.000 metros colocando 
la 4." estaca y al E . 150 metros, ! 
viniendo asi á la estaca auxiliar y 1 
cerrando un rectángulo de 30 hec- ! 
tareas ó pertenencias que son las 
que se solicitan, .¡ 

Y habiendo hecho constar este ' 
interesado que tiene realizado el ; 
depósito prevenido por la ley, he ad- ! 
mitido delinitivamento por decre
to de este dia la presente solicitud, 1 
sin perjuicio do tercero; lo que se < 
anuncia por medio del presente pa- 1 
ra que en el término do sesenta ' 
dias contados desde la fecha do este ; 
edicto, puedan presentar en este ' 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 27 de Julio do 188ü. 
Z M I S E B I v c r a . 

este periódico oficial pava conoci
miento del público. 

León 30 de Julio de 1886. 
E l tiobenimlnr, 

t M í r t B f i f v c f a . 

Por decreto de osla facha lie ad
mitido la renuncia presentada por 
1). Hermenegildo Zaera, como apo
derado de D. Andrés Isasi, vecino 
do Bilbao, registrador do la mina 
de hierro y otros nombrada Stm Isi
dro, sita en término do Villanuova 
de ¡a Tercia, Ayuntamiento do Ro-
diezmo y sitio el mismo pueblo, de
clarando franco y registrablo el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte on 

(Gttcetn dül din ¿0 cíe Julio.) 

-MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCION GENERAL 
DK 2NSTHUCOION P Ú B L I C A . 

. Negociado de Universidades. 

Se halla vacante en la Escuela es
pecial- de Veterinaria de Zaragoza 
la cátedra de Física, Química é 
Historia natural, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
culi arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del reglamento de estas 
Escuelas. 

Los ejercicios so verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 do Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición 
so requiere no hallarse iuenpacitodo 
el opositor para ejercer cargos p ú 
blicos, haber cumplido 21 íf ios de 
edad, sor Vctcriiiario de primera 
clase ó Veterinario con arreglo al 
reglamento de 2 de Julio de 1N71, 
ó tenor aprobados los ejercicios pa
va dicho título. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
do Instrucción pública en el impro
rrogable término do tres meses, á 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta, noompañadas 
do los doenmentos que acrediten su 
aptitud legal, do una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que so crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en ol mismo se propone. 



S e g ú n lo dispuesto en el ort. 1.° 
del expresado reglamento, este 
auuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro-
viaeias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin mis que es
te aviso. 

Madrid 21 de Julio de 1886.—El 
Director general, J . Calleja. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, Universidad 
de Sevilla, la cátedra de Patología 
médica, dotada con el sueldo auúal 
de 3.;JÜ0 pesetas, la cual lia de pro
veerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 ole Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hollarse incapacitado 
el opositor para eiorcer cargos pú
blicos, haber cumplido 21 años de 
edad, ser Doctor en Medicina y Ci
rugía , ó ttmer aprobados los ejerci
cios para dicho grado. 

3,t:s aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección genend 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde lo publicación de este 
anunci'i cu la Gacela, acompañadas 
de los (locnmeutos que acrediten su 
aptitud Ifgal, do una relación jus
tificada de sus méritos y sorvtóos , 
y de mi programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y procedido 
del razonamiento que se crea nece
sario p¡iva dar á conocer on forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de ensefiaujía que 
en el mismo se propone. 

Segun lo dispuesta en el art. l.° 
del expresado reglamento, este 
antiiicio deberá publicarse en los 
Jlo/i-fiiies o/iciales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se veril iqñe sin más 
que esl.e aviso. 

Madrid 21 rio Julio de 188C.—El 
Director general, Julián Calleja. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de !a Universidad de 
Zaragoza la cátedra de Anatomía 
general y descriptiva, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 220 de la-ley de ü de Setiem
bre ile 1857. 

Los ejercicios se verilicarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglaaicuto de 2 (lo Abril de 1875. 

"Para ser admitido á la oposición 
se requiero noli-aliarse incapacita
do e! opositor para ejercer cargos 
públicos , haber cumjdido 21 años 
de edad, ser Doctor en Medicina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejor-
cieios para dicho grado. 

Los asp-rnntcs presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de instrucción pública en el impro
rrogable término do M-es meses, á 
contar desde la publicación de este 
anmieio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jus

tificada de sus méritos y servicios, 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone. 

Segun lo dispuesto en el art. 1.* 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines o/iciales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
so advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 21 do Julio de ISSC—El 
Director general, Julián Calleja. 

OOMISlOí i P U Ó V I N Ó I A L . 

S e c r e t a r i a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Julio de 1880. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
do esta ciudad, han lijado para el 
abono de los articules de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articules de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su cquitalcncia- en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 20 

Unción do cebada de 0'937ó 
litros.. 0 89 

Quinta! métrico de paja 4 1)) 
Litro do aceite '. 1 12 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 92 
Quintal métrico do leña 3 00 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne do vaca. 1 09 
Kilogramo de corno do car

nero 1 07 
Los cuales sebacon públicos por 

medio do este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto ¿n el artículo 4.° de la Real 
órden circular do 15 do Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 30 do Julio de 1880.— E l 
Vico-presidente, Ricardo R u í z . — 
P. A . de la C. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 

A Y U X T A M I K N T O S . 

Alcaldía coAslilncional de 
Pon ferrada. 

Desde el dia do hoy hasta el 10 
de Agosto próximo s i halla abierto 
en la"Depositaría d é o s t e Ayunta
miento, el pago de la 2." mitad del 
impuesto del 2 por 100 con destino 
á la ext inción de la Langosta. 

Lo que se hace público por el 
presente para que los contribu-
yentes interesados en el pago, lo 
veriliqueu en dicho plazo, pasado 
el cual incurren los morosos en los 
recargos de iiistruoeíon. 

Ponlerrada 2!) de Julio de 1880. 
— E l Alcalde, Manuel García Galán. 

A Icaldia constihtcional de 
Saltagun. 

Practicado el repartimiento ter
ritorial, de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal 
para el próximo ejercicio do 1880 á 
87, queda de manifiesto en la ofici
na de la Secretaria por término de 
8 dias á fin de que los contribuyen
tes que gusten enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, advirt ién-
dose que no serán admitidas más 
que aquellas que procedan de error 
en aplicación del tanto por ciento 
con que ha salido gravada la r i 
queza. 

Sahagun 28 de Julio de 1880.— 
El Alcalde, José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristólal de la Polantera. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este muni
cipio para el ejercicio y año eco
nómico de 1880-87, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por el preciso término do 8 dias, 
comenzando á contar desdo que 
aparezca este anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICI.U. do la provincia, á 
fin de que durante ¡os cuales ios ¡ 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que á su "derecho 
juzguen oportunas sobre los cuotas 
que á cada uno se les tienen asig
nadas. 

pan Cristóbal de la Polantera 29 
de Julio de 1880.—El Alcalde, To
más del Riego. 

Icaldia conslilucioml de j 
Falderas. j 

| Se halla depositado en persona 
I de confianza un perro al parecer j 
i de caza, cuyas señas so expresan ú i 
¡ continuación. - j 

Valderas Julio 28 do 1880.—Pa-
j blo Blanco. 

| Á'citas del perro. 

| Pachón cruzado, terciado, pelo 
1 rojo con lunares blancos, poca edad 

al parecer. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Escuela especial de Veterinaria 
de León. 

La matricula estará abierta desde 
el día l ." hasta el 30 de Setiembre 
próximo. Para ingresar en esta Es
cuela se necesita: 1.° Fé de bautis
mo debidamente legalizada, y 2.° 
Certificación competeute que acre
dito posee li>s conocimientos que 
comprende la primera enseñanza 
completa y elementos de Aritméti
ca, Algebra y Geometría, ó en su 
defecto sufrir el exúmeu do dichas 
materias antes de ser matriculados. 
Estos documentos so presentarán 
con una solicitud al Sr. Director, 
acompañada de la cédula personal. 

Leen 1." de Agosto do 1880—El 
Secretario, Francisco López Fierro. 
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A Y L ' S T A M I E S T O S . NOMUUIíri DE 1.03 M O N T E S . 

(Soto y Vallinas 
T r. i , n , iLos Llanos 
La Pol.. de Cordón U s 

Quintana 
Monte de Albas 
!.a Mozo 
I.a Peña 
Vallo del Corral 
I.a Campa 
I.a Peña 

„ ,. „ -Mesedo y Dehesa... 
Ko<lH!zmo La Peña y la Garba. 

Concejil., 
Eseabron. 
Concejil.. 
Concejil.. 
Pefialrar.. 
La Peña. 

Pin. Colombade C r n e n o ) ^ 1 ^ " 5 7 C o í a ; - ; ; 

Cabrito 
i Carrizal 
'Canales y Valdeforuos.. 

VaIdelnt>iior(><¡ Pozos y Coronas 
jValdemayor 

Valdcpíiilagn... 

Vahleteja 

Valdemaria. 
Curneña y Mesedo. 

ÍUeg-uerina 
La Llama.. 
Hoguera y Sollazos 

I Valilestremeso y Somena 
¡Faldillas y Pedrosillas 
paula Ana y ol Carro 
jTeg-odo y Salgueras 
(Cardallas y Corollas 
iMatavieja y Coto 
/Canto Pelado 
¡liebollar 
iCarcjueigido 
íHomcdada Podra, La Fuentev Riego 
(Pórtela ." 
.Chao de Tronos y Magariños 
^Zumbeiro 
.Cavballal, Capciosa y Chao da Pico. 
[Pena-pinga y Cembron 
jValiiia, Doraoin y Peroiro 
(Termino, Calello, Eiro-viejo ele 
jDebesina, La Mata y las Vallinas... 
'Término Calello, Llano ote 

Cacabelos IDehcsa de Cornave 
_ Hlrazal de Arriba y de Abajo 
Camponaraya ÍMorigüelo y Barrancada 

Vegaccrvera , 

Vegaqiictnada.. 

Arganza.. 

liarjas... 

Berlauga. 

PBRrEXENCIA 

D K t O S M I S M O S . 

385IPered¡lla 
386ÍSauta Lucía 
387 Villasimpiiz 
388!l¡ebcr¡no 
38!) I Arbas y Vegalamosa. 
300 
391 
392 
393 
394 
395 
3%-
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 

PoMadura. 
Barrio de la Tercia.. 
Dusrlongo 
Camplongo 
Casares 
Fontun 
Millaró 
San Martin 
Vclilla 
Viadangos 
Villamanin 
Villanneva 
(¡olpejar 
Barrio Ntra. Señora.. 
Debosa. 

405 Cerulleda., 
400 Llamazares 
407 Redilluera 
408 Hedipuertas 
409 Tolibia de Abajo 
410 Tolibia de Arriba . . . . 
411 Villaverdo la Cuerna. 
412 Mata de la Bórbula.. . 
413 .Moiituerto 
41 l:Valdepiéliigo 
415 V'alverde 
410:Coladilla 
417jValle 
418: Vnlporqucro 
419¡ Vegaccrvera 
42n:La Dci.'esa 
42i;f'alazuelo 
422 
423 
424 
425 
42<; 
427 
428 
429 
430 
431 

Arganza 
Magaz de Arriba 
Cañedo 
San Miguel 
liarjas 
Las Barrosas 
Campo de Liebre 
Corporales 
ijuintela 
Bcrlanga 

432 Castellanos 
433 San Miguel 
434 Quilos 
435 Camponaraya 
436 La Válgoma 

FÜODUCTOS LEÑOSOS. 

abedul 

Haya 

Koljlc 

mrs. 
cii-

12 

10 

40 

20 

20 
40 

100 
100 
200 
160 
20 
20 

100 

40 
100 
(50 
40 

10 

60 

15 

lo 
30 

» 
75 
75 

150 
120 
15 
15 

75 

45 

Ex ten

s ión . 

48 
68 
37 
36 
56 
22 

300 
300 
84 

310 
56 

510 
110 
28 

150 
170 
127 
33 
30 

120 
100 

1200 
60 

330 
730 

70 
42 
46 
66 
95 
90 

105 
180 
120 
42 
28 
20 

116 
110 
28 

230 
45 
82 

100 
53 
30 
17 
36 
2 

120 
102 

ÜSPECllí 1>B CAÑADO Y NÚMERO DK (JAllEZAR. 

40 
140 
200 
100 
40 

600 
260 
400 
500 
600 
300 
400 
500 
44 

600 
60 

360 
120 
100 
40 

220 
120 
280 
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 
140 
140 
200 
140 

30 
10 
4 

18 
150 

2001 10 

100 
160 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
200 

40 
100 

300 
140 

V a 

cuno. 

4 
40 
20 
20 

4 
30 
25 
40 
40 
70 
60 
40 
40 
12, 
40 
50 
50 
40 
15 
15 
30 
16 
35 
35 
30 

15 

Tiumpo 
iluo 

lia ilu durar 
el a I rovccha-

mianlo. 

Todo el año 
¡dem 
idem 

• ídem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 

Ta-

siicion 

ilo los 

]tusl03 

Píse t s . 

56 
425 
370 
275 

86 
646 
316 
001 
565 
805 
477 
556 
573 
89 

691 
569 
476 
262 
185 
120 
365 
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
243 
355 
389 
420 
511 
308 
190 
123 
284 
277 
125 
510 
203 
235 
185 
330 
390 
110 
255 

600 
229 

Cau-

lidad. 

K 
H 

R 
R 

R 
R 
R 
» 

R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

sacion 

í ' t s t t i . 

Can-

Uilail. 

Be-

s ú m e n 

do la 

12 

20 
20 

CO 

12 

9 li 

15; 
15: 

45 

12 
12 

^ 
20 

40 
40 
28 

40 
80 
40 

140 
40 
12 

100 
16 
60 

100 
40 
40 
2n 
20 

15 

30 
30 
21 

30 
00 
30 

105 
30 
9 

/D 
12 
45 
75 
30 
30 
15 
15 

sacion i 

P t n t t . i 

20 10 

100 
100 
50 

100 
100 
200 
100 
100 
150 
100 
300 
40 

200 
100 
300 
200 
100 
20 
60 

100 
200 
140 
100 
200 
100 
100 
40 
40 

100 
100 
100 
120 
100 

20 
30 

200 
140 
50 

100 
20 

100 

200 

50 
50 
25 
50 
50 

100 
50 
50 
75 
50 

150 
20 

100 
50 

150 
100 
50 
10 
30 
50 

100 
70 
50 

100 
50 
50 
20 
20 
50 
50 
50 
60 
50 

» 

10 
15 

100 
70 
25 

50 
10 
50 

100 
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ATUSTAMIESTOS. 

Canilui , 

Carra cédelo . . 

Comilón. 

N O M B R E S I)E L O S MONTES. 

• Perdiguera, la Barrera y la Sierra.. 
(Portilíiiia, Carballina j otros 

. Cruz, Mata-galinda ote 
Las Labradas, Valió etc 

ÍCarballar, Mecodal y Corona.... 

Í
Encinal, Regueral, RebradoySestias 
Encinal de la Farabulla 

. .Encinal 
/Lamison, Pena, l'ancbaetc 

Fabcro 

Peranzanes. 

Pórtela de Aguiar. 

Sancedo . . 

Trabadelo. 

Monteiray Calabeira 
ÍCotron, Campo la .Mata 
'¡Contó y la Foya 
/Fonnogal 
Bouzas, Boa, Mata del Uey etc 

íMourin, Traveson y Matona 
¡Grandizo, Fontaniíía, Calello etc 
ÍPontiga, Ferrcra, Trabesero etc. . . 
\BarrancaJa, Cabreiroy Collado 
/Rebolleda y Carbajal 
Hervodal 
Carballadero, Cabezón Sierra dollar. 
Fasgaron, Rebollin y Valorea 
Sufreidal, Valcalicutes y Sagua 
lEncinal de la Lastra y Caleiro 
Ladera, Sufreidal y Arenas 
Montalvo 
Valdemcna, Venturcira y otros 

'Encinal, Cimbro. Val y Campoancho 
¡Dehesa, Sufreidal y Labrada 
(Valdepordices VallinadclaFornilla etc 
Rubiais y Corrodeir 

.¡Chao de Cruccira y Válgomas. 
[Plantio del Bortón 

Valle de Finolledo... 

Vega de Espinarcda . 

Vega de Valcarcc... 

Villadoeanos.. 

Villafrauca.,. 

Riopasada, y de las cansos etc... 
i Va]<jon y Dehesa 

.¡Carbayal, Pena de Toya y otros 
/Carbayal, Dehesa, Saígueron y otros 
Cisterna, Laceiras, y Tretoiro 

. |Hermilla, Porcada, Picón etc 

Í
Escrita 
Bulo mon y Sierra 
Sua Sorra, Chao do Cedo y otros 
Peña do Pico y Cabeza do ontoiro... 

iChao da Frauda y Siestas albas 
(Peña do Uoar y Óabauceiro 
¡Chao da Cabailay Redonda 
'Sierra de Vilela y Teso do la Cruz.. 
Uíumeral de Abajo y do Arriba 

'/Cabanolas 
\Cabanelas 

'/Ribon, Campazas y el Real 

437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
411 
4-15 

44G Oruija. 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454, 
455 
456 

Orta. 
Paradela del Rio.. 
Viariz 
Villagroy 
Bárcoua 
Fabero 
Fontoria 
Faro 
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